
TUCUMÁN

DECRETO N° 3.4Q2 114 (MGyJ)

VISTO, la Resolución-2022-557-APN-SGP, de fecha 19 de Agosto

de 2022, emitida por el Secretario General de la Presidencia de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se dispuso ceder sin cargo a la

Gobernación de la Provincia de Tucumán, en los términos de los artículos 40 y 50

de la Ley N° 25.603 Y sus modificatorias, los bienes comprendidos en la

Disposición N° OI-2021-4-E-AFIP-ADTUCU#SOGOAI y DI-2022-5-E-AFIP-

ADTUCU#SOGOAI , ambas dictadas por la Aduana Tucumán.

Que la cesión sin cargo de mercaderías de regazo aduanero, tiene

como finalidad mitigar la ajustada situación en la que se encuentran los sectores

más vulnerables de nuestra Provincia, a causa de la emergencia pública en

materia sanitaria.

Que resulta necesario el dictado del instrumento legal pertinente,

disponiendo la aceptación de dicha-cesión y designando el personal responsable a

retira la mercadería donada en el marco de la Ley N° 25.603

Por ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°. Aceptase la cesión sin cargo, dispuesta por la Resolución-2022-

557-APN-SGP, de fecha 19 de Agosto de 2022, emitida por el Secretario General

de la Presidencia de la Nación, de los bienes comprendidos en las Disposiciones

N° DI-2021-4-E-AFIP-ADTUCU#SOGOAI y DI-2022-5-E-AFIP-ADTUCU#SDGOAI,

ambas dictadas por la Aduana Tucumán, en atención a lo expresado

precedentemente.

ARTICULO 2°. Autorizase al señor Iván Rodrigo Rocha Isa, DNI N° 36.867.093,

personal del Ministerio de Gobierno y Justicia, a retirar la mercadería donada en el

marco de la Ley N° 25.603 Ysus modificatorios.

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora inistra de

Gobierno y Justicia y firmado por la señora Secretaria General de I

ARTICULO 4°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, e uníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archív s -
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